
BACHILLERATO PARA PERSONAS ADULTA 

 

Según el acuerdo de 29 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento de la 

Instrucción de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a las medidas educativas a adoptar en el 

tercer trimestre del curso  2019/2020, y en consonancia con el Anexo VI, se establecen los siguientes 

criterios de calificación en el Bachillerato para personas adultas. 

 

 Criterios de calificación para 1º de bachillerato para personas adultas 

 

Estos criterios son aplicables a las asignaturas de Matemáticas I y Matemáticas Aplicadas a las CCSS I, 

en las modalidades presencial y semipresencial. 

 

Para la calificación de la tercera evaluación se tendrá en cuenta fundamentalmente los trabajos de 

clase y las tareas realizadas en este periodo, contando con un peso sobre la nota de la evaluación de un 

80% o superior. Las demás actividades realizadas contarán con el porcentaje restante. A la hora de 

calificar cualquier actividad se podrá recurrir a la verificación de autoría de la misma; para ello, se realizará 

una entrevista sobre la actividad con el/la alumno/a mediante videollamada, o de forma presencial si fuera 

posible. 

 

Cuando la valoración de la tercera evaluación resulte positiva y se tengan superadas las dos 

primeras, la calificación del curso se obtendrá de la media de la 1ª y 2ª evaluación a la que se le sumará la 

calificación de la 3ª evaluación multiplicada por 0,1. De forma que, conforme al acuerdo de 29 de abril de 

2020,  las actividades evaluables que se desarrollen durante el último trimestre tendrán como objetivo la 

mejora de la calificación. En otro caso, la calificación obtenida será la media de los dos primeros periodos. 

 

Para aquel alumnado que no tengan superado alguna de las evaluaciones anteriores se programa 

actividades de recuperación. 

 

Estos criterios son también válidos para las asignaturas Matemáticas I y Matemáticas Aplicadas a 

las CCSS I, en las modalidades presencial y semipresencial,  con consideración de pendiente del año 

anterior. 

 

 Criterios de calificación para 2º de bachillerato para personas adultas 

 

Estos criterios de calificación son aplicables a las asignaturas de Matemáticas II y Matemáticas 

Aplicadas a las CCSS II, en las modalidades presencial y semipresencial. 

 

Para la calificación de la tercera evaluación se tendrá en cuenta fundamentalmente los trabajos de 

clase y las tareas realizadas en este periodo, contando con un peso sobre la nota de la evaluación de un 

80% o superior. Las demás actividades realizadas contarán con el porcentaje restante. A la hora de 

calificar cualquier actividad se podrá recurrir a la verificación de autoría de la misma; para ello, se realizará 

una entrevista sobre la actividad con el/la alumno/a mediante videollamada, o de forma presencial si fuera 

posible. 

 

Cuando la valoración de la tercera evaluación resulte positiva y se tengan superadas las dos 

primeras, la calificación del curso se obtendrá de una media en la que la 3ª evaluación tendrá un peso de 

un 25% y el 75% restante será para la media de las dos anteriores; siempre que esta nota sea superior a 

la media de la 1ª y 2ª, conforme a las instrucciones del 23 de abril. En cualquier otro caso la calificación 

obtenida será la media de las dos primeras evaluaciones. 

 

Para aquel alumnado que no tengan superado alguna de las evaluaciones anteriores, se 

programan actividades de recuperación. 


